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FEHACIENCIA

• Fehaciencia difiere de Causalidad.

• Fehaciencia es presupuesto de que el gasto sea 
“causal”.  Si el gasto no es real, no puede ser causal 
(necesario para generar la renta gravada o mantener su 
fuente productora).

• Fehaciencia = Realidad de la operación

• Resolución del Tribunal Fiscal No. 01759-5-2003 y 
otras: Una operación es no real o no fehaciente si 
alguna de las partes o el objeto de la transacción no 
existen o son distintos a los que aparecen consignados 
en los comprobantes de pago reparados.



FEHACIENCIA vs CAUSALIDAD
RTF 03565-10-2019



TIPOS DE OPERACIONES NO 
FEHACIENTES

• Comprobante de pago no es verdadero (“factura 
clonada”).

• Comprobante de pago verdadero, pero operación 
que sustenta no existió. 

• Comprobante de pago verdadero, operación que 
sustenta sí existió, pero el emisor no es quien 
realizó la operación (“factura de favor”).



EFECTOS PERJUDICIALES
➢ Consecuencias del incumplimiento:

▪ Gasto no es deducible para el Impuesto a la Renta, se pierde el escudo
de 29.5% que implica su deducción.

▪ También aplicable para el sustento de costos, a efectos de calcular la
depreciación, amortización o el costo computable en caso de
enajenación.

▪ Se considera dividendo presunto sujeto al Impuesto a la Renta de 5%.
▪ Si la operación estuvo gravada con el IGV, crédito fiscal no deducible

(salvo en caso de comprobante emitido por alguien distinto al que
realizó la operación, en que se preserva el crédito fiscal si es que usa
medios de pago que establece la Ley del IGV: transferencia de fondos,
cheque no negociable u orden de pago, que cumplan determinados
requisitos específicos).

▪ En el caso de gastos incurridos con sujetos no domiciliados en Perú,
efectos negativos se dan, sin perjuicio de retención del Impuesto a la
Renta que se hubiera practicado (ejemplo, servicio de asistencia
técnica).

▪ Otras como ingreso de fondos como recaudación, pérdida de
condición de buen contribuyente, etc.



CARGA DE LA 
PRUEBA

• La carga de la prueba recae en quien 
alega un hecho: el gasto, el crédito fiscal, 
etc.

• Contribuyente debe aportar un nivel 
mínimo indispensable de pruebas.

• Resolución del Tribunal Fiscal No. 6011-
3-2010: “Que en las Resoluciones de 
Tribunal Fiscal No. 00120-5-2002 y 
03708-1-2004, se ha señalado que los 
contribuyentes deben mantener al 
menos un nivel mínimo indispensable de 
elementos de prueba que acrediten que 
los comprobantes que sustentan su 
derecho correspondan a operaciones 
reales”.



QUÉ TIPO DE PRUEBA

Resolución del Tribunal Fiscal No. 00434-3-
2010, entre otras: 

“(…) para determinar la fehaciencia de las
operaciones realizadas por los deudores
tributarios es necesario en principio que se
acredite la realidad de las transacciones
realizadas directamente con sus
proveedores, las que pueden sustentarse,
entre otros, con la documentación que
demuestre haber recibido los bienes,
tratándose de operaciones de compra de
bienes o, en su caso, con indicios
razonables de la efectiva prestación de los
servicios que señalan haber recibido”.



NO BASTA EL COMPROBANTE DE PAGO, 
EL CONTRATO NI EL REGISTRO CONTABLE

• El comprobante de pago y el registro contable no 
son suficientes.

• Tampoco el contrato: según el Tribunal Fiscal solo 
acredita la existencia de una relación jurídica en 
que las partes se han obligado a realizar algo, pero 
no acredita que se haya realizado.

• El contrato no es indispensable, pero es mejor 
tenerlo.  

• O, de ser el caso, la orden de compra.



¿PERO SI EL PAGO SE BANCARIZÓ Y 
SE DEPOSITÓ LA DETRACCIÓN?

• Los medios de pago solo demuestran que ha
habido una entrega o cancelación de dinero, que se
ha efectuado el desembolso, pero no que se ha
realizado en efecto la entrega del bien o prestación
del servicio en que consiste la operación.

• La detracción solo acredita el cumplimiento de una
disposición legal que obliga a efectuarla, pero no
que se ha realizado la entrega del bien o prestación
del servicio en que consiste la operación.



¿Y SI ES RAZONABLE HABER 
INCURRIDO EN EL GASTO?

• Resolución del Tribunal Fiscal No. 08886-2-2017:

• Aun cuando resulte “razonable” que la empresa
haya incurrido en cierto tipo de adquisiciones de
bienes y servicios debido a las actividades a las que
se dedica, las pruebas aportadas -que para la
Administración Tributaria deben ser únicamente
documentarias- no permiten de manera suficiente
acreditar o respaldar la fehaciencia de dichas
operaciones



¿DECLARACIÓN DEL 
PROVEEDOR?

• Resolución del Tribunal Fiscal
00478-1-2017:

Si bien la recurrente presentó en las
etapas de reclamación y apelación, como
prueba testimonial, la declaración jurada
del presunto proveedor, los únicos
medios probatorios que pueden actuarse
en la vía administrativa son los
documentos, la pericia y la inspección del
órgano encargado de resolver.



LIMITACIÓN DE PRUEBAS ADMISIBLES 
EN RECLAMO Y APELACIÓN

• Documentos
• Pericia
• Inspección del órgano encargado de resolver
• Manifestaciones obtenidas por la Administración

Tributaria
• ARTÍCULO 125°.- MEDIOS PROBATORIOS 
• Los únicos medios probatorios que pueden actuarse en
la vía administrativa son los documentos, la pericia y la
inspección del órgano encargado de resolver, los cuales
serán valorados por dicho órgano, conjuntamente con
las manifestaciones obtenidas por la Administración
Tributaria.



CRUCES DE INFORMACIÓN

• Resolución del Tribunal Fiscal No. 09541-4-2016:
La Administración Tributaria no está obligada a realizar
cruces de información con terceros como requisito
indispensable para cuestionar la realidad de una
operación, PERO la Administración Tributaria sí puede
realizar cruces de información para aportar los elementos
de prueba que considere necesarios con la finalidad de
acreditar la inexistencia de una operación de compra.



EN EL CRUCE DE INFORMACIÓN: ERRORES DEL 
PROVEEDOR NO AFECTAN AL ADQUIRENTE O 

USUARIO, SALVO EVALUACIÓN INTEGRAL

• Resolución del Tribunal Fiscal No. 01591-2-2017



¿FIRMA DE DOCUMENTOS?

• SUNAT rechaza documentos que no tienen firma 
del proveedor como presentaciones o power point.

• Políticas o directivas internas publicadas en red 
interna

• Memos internos sin firma

• Correos electrónicos: fehaciencia



¿SI PRESENTO INDICIOS RAZONABLES, 
SUNAT PUEDE DESVIRTUARLOS?

• Carga de la prueba se traslada a la SUNAT.

• Resolución del Tribunal Fiscal No. 08886-2-2017
“Que según las Resoluciones del Tribunal Fiscal N° 06368-1-2003 y
05640-5-2006, para demostrar la hipótesis que no existió operación
real que sustente la fehaciencia de las operaciones, debe contarse con
las pruebas suficientes que así lo demuestren, para lo cual deberá
investigarse todas las circunstancias del caso, que comprende el
análisis de la contabilidad, el eventual cruce de información con los
proveedores que pudiera realizar la Administración, la verificación de
los documentos que sustentan el transporte, la entrega y/o el
almacenamiento de la mercadería, entre otros, y actuarse los medios
probatorios pertinentes y sucedáneos, siempre que sean permitidos
por el ordenamiento tributario, valorándolos en forma conjunta y con
apreciación razonada, y no basándose exclusivamente en
incumplimiento de los proveedores”.



PUEDE QUE LAS SUMAS INDIVIDUALMENTE CONSIDERADAS NO 
SEAN SUSTANCIALES… PERO EN CONJUNTO SON MATERIALES!

• Ejemplo: Reparo 
total en la 
Resolución del 
Tribunal Fiscal No. 
04316-1-2019 por 
fehaciencia =  
S/1,389,841.00



ALGUNOS EJEMPLOS

• Resolución del 
Tribunal Fiscal No. 
04316-1-2019: 
incongruencia con 
el contrato, 
factura posterior a 
vigencia del 
contrato.



ALGUNOS EJEMPLOS

• Resolución del 
Tribunal Fiscal No. 
05915-3-2019: no 
basta la guía de 
remisión, si no se 
acredita fechas de 
recepción de 
mercancías, 
relación de factura 
con orden de 
compra y 
presupuestos, etc.



ALGUNOS EJEMPLOS

• Resolución del 
Tribunal Fiscal No. 
02471-2-2019: 
declaraciones 
juradas del 
proveedor no son 
prueba, aun si se 
acompañan de 
declaraciones y 
pagos de tributos 
por el proveedor.



ALGUNOS EJEMPLOS

• Resolución del Tribunal Fiscal No. 05915-3-2019:

• Compra de bienes: órdenes de compra, presupuestos, guías de remisión, 
control o registro de ingreso de bienes al almacén, kárdex, etc. que 
tengan relación con comprobantes de pago y que tengan referencia a 
fechas de recepción de mercancías, número de guías de remisión, etc.



ALGUNOS EJEMPLOS
• Resolución del Tribunal Fiscal No. 0513-10-2019:

• Servicios de capacitación: “en qué consistieron, quiénes
fueron exactamente los beneficiarios, en qué lugar se
impartieron, quiénes fueron los encargados de verificar la
prestación del servicio y de ser el caso, dar su conformidad”.



ALGUNOS EJEMPLOS
• Resolución del Tribunal Fiscal No. 0513-10-2019:

• Servicios de seguridad: “reportes de las personas que efectuaron dichos
servicios dejando constancia de su labor desempeñada, detalle del
personal encargado de coordinar y supervisar la prestación de los
mismos, reporte de ingreso y salida de las personas contratadas, algún
tipo de comunicación entre la recurrente y los responsables de la
prestación de los citados servicios de seguridad, informes, reporte con
ocurrencias o registros elaborados por las personas que prestaron los
servicios, o cualquier otra documentación de cuya evaluación conjunta se
evidenciara su efectiva realización”.



ALGUNOS EJEMPLOS
• Resolución del Tribunal Fiscal No. 01591-2-2017:

• Inclusive pruebas de selección del proveedor, cómo se estableció la
vinculación con el proveedor, qué personas participaron, negociaciones
previas, tratativas, etc. La SUNAT puede hacer indagación.



OPORTUNIDAD DE 
PRESENTACIÓN DE PRUEBAS

• Artículo 141°.- MEDIOS PROBATORIOS EXTEMPORÁNEOS

• No se admite como medio probatorio bajo responsabilidad, el que habiendo sido
requerido por la Administración Tributaria durante el proceso de verificación o
fiscalización no ha sido presentado y/o exhibido, salvo que el deudor tributario
pruebe que la omisión no se generó por su causa o acredite la cancelación del
monto reclamado vinculado a las pruebas presentadas actualizado a la fecha de
pago, o presente carta fianza bancaria o financiera u otra garantía por dicho
monto que la Administración Tributaria establezca por resolución de
superintendencia, actualizada hasta por nueve (9) meses o doce (12) meses
tratándose de la reclamación de resoluciones emitidas como consecuencia de la
aplicación de las normas de precios de transferencia o veinte (20) días hábiles
tratándose de la reclamación de resoluciones de multa que sustituyan a aquellas
que establezcan sanciones de comiso de bienes, internamiento temporal de
vehículos y cierre temporal de establecimiento u oficina de profesionales
independientes, posteriores de la fecha de la interposición de la reclamación. Lo
señalado en este párrafo no es aplicable si no se ha determinado importe a
pagar en el acto administrativo impugnado, supuesto en el cual, no corresponde
exigir ni la cancelación del monto reclamado vinculado con las pruebas
presentadas ni la presentación de carta fianza, ni que el deudor tributario
pruebe que la omisión no se generó por su causa”.



OPORTUNIDAD DE 
PRESENTACIÓN DE PRUEBAS

“En caso la Administración Tributaria declare infundada o
fundada en parte la reclamación y el deudor tributario
apele dicha resolución, éste deberá mantener la vigencia
de la carta fianza bancaria o financiera u otra garantía
durante la etapa de la apelación por el monto, plazos y
períodos señalados en el Artículo 148°. La carta fianza
será ejecutada si el Tribunal Fiscal confirma o revoca en
parte la resolución apelada, o si ésta no hubiese sido
renovada de acuerdo a las condiciones señaladas por la
Administración Tributaria. Si existiera algún saldo a favor
del deudor tributario, como consecuencia de la ejecución
de la carta fianza, será devuelto de oficio”.



¿Y EN EL PODER JUDICIAL?

• Si se pierde en el Tribunal Fiscal: demanda no 
suspende la cobranza, a menos que se dicte una 
medida cautelar.

• No se puede presentar medios probatorios no 
actuados en el procedimiento administrativo, salvo 
que se acredite la imposibilidad de haberlo 
presentado en la etapa administrativa.

• Volumen de información hace difícil que se evalúen 
las pruebas ya presentadas.



¿DOCUMENTOS ORIGINALES,  VALIDEZ DE 
COPIAS CERTIFICADAS DIGITALMENTE? 
¿TRADUCCIONES? ¿CERTIFICACIÓN DE 
CORREOS ELECTRÓNICOS?

• Se requieren documentos originales?

• Qué sucede con los archivos electrónicos?

• Certificación de correos electrónicos?



¿CÓMO SE DETECTAN 
OPERACIONES NO FEHACIENTES?

• Por indicios del proveedor

• Por indicios del adquirente o usuario

• “Fishing”



¿FEHACIENCIA Y CAUSALIDAD?

➢ CAUSALIDAD: relación con la actividad generadora o

la manutención de la fuente productora de renta

gravada.

➢ Art. 37, primer párrafo Ley del IR: gastos necesarios

➢ Sin embargo…



CAUSALIDAD

NORMALIDAD

RAZONA-
BILIDAD

GENERALIDAD
para gastos del 

ART. 37, incisos l), 
ll) y a.2)

DESTINO DEL 
GASTO



CAUSALIDAD AMPLIA

➢ Art. 37, inc. a): intereses y gastos de constitución y renovación o 
cancelación de deudas para adquirir bienes o servicios 
vinculados con la generación de renta gravada o para mantener 
la fuente productora.

➢ Art. 37, inc. ll) Gastos destinados a prestar al personal servicios 
recreativos, culturales y educativos.

➢ Art. 37, inc. u) Gastos por premios con el fin de promocionar o 
colocar en el mercado sus productos o servicios



CAUSAL (BENEFICIO) vs 
GASTO DE ACCIONISTA

CASACIÓN 2579-2010 Lima (Corte Suprema) de 24/04/12

“f) En el caso de autos, los gastos que ha deducido la demandante, estaban referidos a

los pagos realizados a la empresa Thyssen Eletec Internacional Sociedad Anónima de

Madrid, por el servicio de recepción de toda la información legal, económica, financiera

y contable efectuada en un consolidado con el resto de las informaciones de las otras

empresas Thyssen en América Latina, traducción al inglés y emisión a la casa matriz en

Alemania, conforme se señala en la Addenda al contrato de colaboración del treinta de

abril del dos mil dos (…(, por lo que no se encuentran en el supuesto señalado en la

norma glosada porque no es la causa de la obtención de la renta gravada o del

mantenimiento de la fuente productora sino que por el contrario constituye un

desembolso para el cumplimiento de un deber societario como es el de informar a su

casa matriz con sede en Alemania, siendo que a partir de tal información la casa matriz

se mantiene informada respecto del manejo de la empresa en América Latina, no

constituyendo en esencia un servicio dirigido individualmente y directamente por la

demandante, quien no obtiene beneficio jurídico alguno con dicha información,

coligiéndose que no se encuentra en el supuesto de causalidad para deducir sus

gastos”.



CAUSALIDAD vs. 
LIBERALIDAD

RTF 4379-5-2018 (costo de flete en exportación bajo Incoterm CFR) 



CAUSALIDAD
Reiterada jurisprudencia



NORMALIDAD

➢ NORMALIDAD: gastos normales según el giro del

negocio. No solo los gastos típicos incurridos en el

desarrollo ordinario de las actividades empresariales,

sino también los gastos que indirectamente tengan

por objeto la obtención de beneficios para la empresa.



RAZONABILIDAD

➢ RAZONABILIDAD: vinculado con el volumen de

operaciones del negocio, nivel de ingresos o cualquier

otro criterio que lógicamente justifique su realización.

➢ Por ejemplo: gratificaciones extraordinarias deben ser

razonables respecto de ingresos de la empresa.



CRITERIOS DE NORMALIDAD y 
RAZONABILIDAD

RTF 03627-10-2014



CRITERIO DE RAZONABILIDAD 

RTF 00846-2-2008



CRITERIO DE RAZONABILIDAD

RTF 03754-2-2012



CRITERIO DE RAZONABILIDAD

RTF 00697-2-2014



CRITERIO DE 
RAZONABILIDAD



CRITERIO DE 
RAZONABILIDAD

RTF 00197-4-2017



CRITERIO DE 
RAZONABILIDAD

RTF 01941-2-2018 (incentivo para constitución de empresa que toma 

en cuenta récord de servicios para empresa absorbida)



REPARO PARCIAL POR 
RAZONABILIDAD

RTF 00697-2-2014



GASTOS 
Art. 37 INC. L), LL) Y A2)

➢ Art. 37, Ley del IR: GENERALIDAD

Inc. l).- Aguinaldos, bonificaciones, gratificaciones y retribuciones que se

acuerden al personal, incluyendo todos los pagos que por cualquier concepto se

hagan a favor de los servidores en virtud del vínculo laboral existente y con motivo

del cese.

Inc. ll).- Gastos y contribuciones destinados a prestar al personal servicios de

salud, recreativos, culturales y educativos, así como los gastos de enfermedad

de cualquier servidor. Adicionalmente, los gastos que efectúe el empleador por

primas de seguro de salud del cónyuge, e hijos del trabajador menores de 18

años o incapacitados. Gastos recreativos sujetos a límite: 0.5% de ingresos netos

del ejercicio con un máximo de 40 UIT.

a.2).- Aporte voluntario con fin previsional a la CIC de trabajadores, cuya

remuneración no exceda anualmente de 28 RMV, hasta el equivalente al aporte

voluntario con fin previsional del trabajador, sin exceder su aporte obligatorio. No es

ingreso ni remuneración para el trabajador.



GENERALIDAD
RTF 09520-3-2012



GENERALIDAD
RTF 07582-3-2019



GENERALIDAD: 
¿CUMPLIMIENTO PARCIAL?

RTF 09520-3-2012



SIN EMBARGO: GENERALIDAD 
POR GRUPOS

RTF 07582-3-2019



SIN EMBARGO: GENERALIDAD 
POR GRUPOS



GENERALIDAD: 
¿POR CUANTÍA?

RTF 00846-2-2008



GENERALIDAD 
POR CUANTÍA

RTF 01941-2-2018 (incentivo para constitución de empresa que toma 

en cuenta récord de servicios para empresa absorbida)



GENERALIDAD 
POR CUANTÍA

RTF 01313-1-2019 (bonificación extraordinaria) 



GENERALIDAD 
POR CUANTÍA



GENERALIDAD: 
GASTOS DE CAPACITACIÓN

➢ D.Leg. 1120, 2da. DCF

El criterio de generalidad no será aplicable para la
deducción de los gastos de capacitación que
respondan a una necesidad concreta del empleador
de invertir en la capacitación de su personal a efectos
que la misma repercuta en la generación de renta
gravada y el mantenimiento de la fuente productora.



DESTINO
RTF 8266-2-2019 (vales de consumo para trabajadores por Navidad) 



DESTINO
RTF 8266-2-2019 (entregas de uniformes por empresa de seguridad a 

personal destacado en mina)) 

(…)



FISCALIZACIÓN PARCIAL 
ELECTRÓNICA

Fuente: www.sunat.gob.pe



FISCALIZACIÓN PARCIAL 
ELECTRÓNICA

Fuente: www.sunat.gob.pe



¡EN 30 DÍAS: 
RESOLUCIÓN DE DETERMINACIÓN Y/O 

RESOLUCIÓN DE MULTA!

Declaraciones 

PDT 

presentadas por 

el Deudor 

Tributario

Declaraciones de 

Terceros: DAOT, 

Notarios, información 

de entidades 

públicas, etc.

Libros y registros 

electrónicos, 

comprobantes de 

pago electrónicos, 

etc. 

SUNAT obtiene información 

y la analiza

Posible incumplimiento. 

Inicia Fiscalización Parcial 

Electrónica.
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